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INSTRUCCIONES PARA CONFECCIONAR EL MODELO 046  
(PAGO DE TASAS POR EXPEDICIÓN DE TÍTULO 2026) 

 

Buscar en Google “modelo 046 Junta de Andalucía” o 

 
Entrar en la página web de la Oficina virtual de la Consejería de Hacienda: 
http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/index.shtml 

• Seleccionar el icono “Modelo 046” 

• Seleccionar por número de modelo “046 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos” 

• Y acceder al modelo o lea las instrucciones si quiere ampliar información. 
 

O bien copiar y pegar el siguiente enlace en el navegador: 

https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp 

 
Apartados a cumplimentar del Modelo 046: 
 

OBLIGADO AL PAGO:  

• Introducir los datos del alumno  
• Seleccionar “Domicilio fiscal” e introducir una dirección válida a efectos de notificación para 

avisar cuando nos envíen los Títulos 
DATOS GENERALES 

• Marcar “Autoliquidación” 

• En el cuadro, escribir: “Expedición del Título de Bachillerato” 
• Rellenar la “Fecha de devengo” 

• Total importe:  
▪ Normal: 58,33 € 

▪ Familia Numerosa General: 29,17 € → es necesario aportar original y fotocopia del carné de 
Familia Numerosa General vigente 

▪ Familia Numerosa Especial: Gratuito → es necesario rellenar el impreso 046 (sin abonar 

nada) y aportar original y fotocopia del carné de Familia Numerosa Especial vigente 
▪ RECOMENDACIÓN: si hace el pago telemático y marca la siguiente casilla en el formulario, 

le harán un descuento en el precio de la tasa. 

 
 

• Código Territorial: ED29N2 
• Concepto de pago: 0049 

• LIQUIDACIÓN ANEXA → No rellenar 
• RESPONSABLE SOLIDARIO → No rellenar 

 

Una vez completado el impreso, pinchar en “Validar” e imprimir tres copias. Si no ha hecho el pago telemático, esta 
tasa se puede abonar en cualquier entidad bancaria, donde le entregarán dos copias selladas. 
Una vez abonada la tasa deberá traer los impresos a la Secretaría de este Instituto acompañadas de una fotocopia 

del DNI. El horario es de lunes a viernes de 11.00 a 13.00. 
Si el impreso 046 únicamente se paga, sin presentarlo en esta Secretaría el título de Bachillerato NO SE TRAMITARÁ 
 

 


